
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:         ADOPCION DE MAYOR DE EDAD.  

ADOPTANTES:   PEDRO NORBERTO CASTRO ARAUJO.  

ADOPTIVAS:       MARÍA JOSÉ y MARÍA PAULA MONTES LOZANO 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2012-00422-00. 

 
Revisada la presente demanda el despacho la inadmite por no reunir los 

requisitos de ley, concretamente el consagrado en el artículo 90-1-2 C. G. del 

P., en concordancia con los artículos 82-6-10, 84-2 ibídem. 

 

1. Artículo 82-6 C. G. del P. 

- No aporta consentimiento de las adoptivas autenticado, suscrito en 

original o remitido desde el correo electrónico indicado como 

dirección electrónica de notificaciones de aquellas. 

 

2. Artículo 82-10 ejusdem. 

- No señala en el acápite de notificaciones la dirección digital de las 

adoptivas, debe afirmar bajo la gravedad del juramento que 

corresponde a las mismas y la forma como las obtuvo. 

 

3. Artículo 84-2 ejusdem. 

- No aporta fotocopia autenticada legible, expedida por la oficina de 

origen, del registro civil de nacimiento del solicitante PEDRO 

NORBERTO CASTRO ARAUJO y de las adoptivas MARÍA JOSÉ y 

MARÍA PAULA MONTES SOLANO.  

 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo. 

 

TENER al doctor ROBINSON ANTOLIN ARAUJO OÑATE, quien no tiene 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor PEDRO 

NORBERTO CASTRO ARAUJO en los términos del poder conferido. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00422-00.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00422-00.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
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